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El objetivo de este documento es presentar a las órdenes de protección como un me-
canismo eficaz para proteger a las mujeres y niñas que viven en situación de violencia. 
El propósito específico de las sugerencias que aquí se hacen es contribuir a la homo-
logación de criterios en la emisión de órdenes de protección, de modo que se esta-
blezcan algunas pautas esenciales para su implementación óptima. Con ello se espera 
fortalecer las estrategias de prevención de la violencia que han sido implementadas 

por el Poder Judicial de Puebla.

Considerando este propósito, este documento se desarrolla en cuatro secciones. En 
primer lugar el documento expone el incremento de la violencia contra mujeres y 
niñas en el contexto de la pandemia. En segundo lugar se introduce a las órdenes de 
protección como mecanismos idóneos para prevenir que la violencia de género escale. 
En un tercer apartado se describen los estándares de derechos humanos que resultan 
relevantes para comprender los objetivos y la utilidad de las órdenes de protección; 
también se señalan lineamientos para el dictado eficaz de las órdenes de protección. 
Finalmente, el documento hace una síntesis de otros mecanismos a disposición de las 
personas juzgadoras en Puebla, que también pueden contribuir a la protección de las 
mujeres y niñas al utilizarse de forma complementaria a las órdenes de protección.

Criterios para dictar órdenes de protección



I. Incremento de la violencia 
contra las mujeres y niñas 
La llegada del COVID-19 a México ha afectado de manera desproporcionada a las mujeres y niñas. Las 
medidas de confinamiento en los hogares –que el gobierno ha implementado como parte de la política 
pública sanitaria para prevenir contagios– las obligan a pasar más tiempo en sus hogares, donde mu-
chas son víctimas de violencia a manos de sus parejas, ex parejas o familiares. A esto deben sumarse 
las presiones económicas y psicológicas que la pandemia ha desencadenado, lo cual pudiera detonar 
dinámicas aún más violentas en los hogares. De la información registrada durante al primer trimestre de 
2020 por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) puede advertir-
se que este año los reportes de violencia incrementaron en un 20% de febrero a marzo, mientras que el 
porcentaje fue del 16% para el mismo periodo en 2019, como se observa en la Gráfica I: 

Gráfica 1: Reportes de violencia contra la mujer en México 2018-2020

Fuente: elaboración propia con datos del SESNSP

Ante este panorama, hoy más que nunca resulta fundamental que las autoridades cuenten con me-
canismos ágiles que les permita actuar eficazmente para proteger a las mujeres y niñas que viven en 
situación de violencia. A continuación se abordarán las órdenes de protección como mecanismos es-
pecialmente útiles para detonar acciones de protección en beneficio de las mujeres y niñas de Puebla.
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II. Prevención de la violencia de 
género, órdenes de protección
y el papel del Poder Judicial

El punto de partida para entender la naturaleza de las órdenes de protección radica en el reconocimiento 
por parte del Estado Mexicano de la necesidad de contar con una política a nivel nacional para prevenir la 
violencia de género. Esta necesidad deriva, por un lado, de la deuda histórica con la lucha para erradicar 
la violencia contra las mujeres, y por otro, de las obligaciones estatales en materia de derechos huma-
nos.1  En efecto, en los casos de violencia contra las mujeres y niñas las autoridades tienen la obligación 
de actuar con la diligencia debida.2  Ello implica –entre otras cosas– adoptar mecanismos jurídicos de 

de prevención y protección que sean apli-
cados de manera eficaz.3  Las órdenes de 
protección previstas en la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla (en lo sucesivo “Ley de 
Acceso”) son, precisamente, actos encami-
nados a detonar acciones de las autoridades 
a efecto de generar seguridad para las mu-
jeres y niñas que puedan estar en riesgo o 
viven situaciones de violencia.

¿Por qué tener un mecanismo de protec-
ción para mujeres y niñas? Debemos empe-
zar por dimensionar que, según las estima-
ciones de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito, México es uno de

¿Para qué tenemos órdenes de 
protección?

● Para proteger a las mujeres, de los tipos de 
violencia que ellas viven.
● Para reconocer que la violencia contra las mu-
jeres es un fenómeno estructural y sistemático.
● Para Cesar las conductas violentas que se 
ejercen en contra de las mujeres y niñas.
● Para prevenir un daño mayor a la esfera de 
derechos de las mujeres y niñas.
● Para evitar que la violencia escale y se mani-
fieste en su forma más extrema: el feminicidio. 

los países con las tasas más altas de asesinatos de mujeres en el mundo.4  En el informe Las dos Pan-
demias, organizaciones de la sociedad civil señalan que entre los años 2000 y 2018, por ejemplo, 3 de 
cada 10 mujeres fueron asesinadas en sus propios hogares, en comparación con 1 de cada 10 hombres. 
En los pocos casos en donde se registro si la víctima sufrió o no violencia familiar de manera previa al 
homicidio5, resulta que alrededor del 57% de los asesinatos de mujeres ocurrieron en contextos de 
violencia familiar. En el caso de los hombres, en cambio, esta proporción disminuyó a 16.7%.6  Como si 
fuera poco, los datos también muestran que, a pesar de todas las políticas que en las últimas décadas 
se han implementado para prevenir y atender la violencia familiar, los asesinatos de mujeres en casa 
han aumentado.7
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La violencia familiar que no necesariamente culmina en un asesinato es un gran problema también. De 
acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2016) 
en el contexto de la relación de pareja el 40.1% reportó haber vivido violencia emocional; el 20.9% vio-
lencia económica; el 17.9% violencia física ,y el 6.5% violencia sexual.8  A todo esto debemos sumar que, 
según la ENDIREH, la mayoría de las mujeres no acude a las instituciones a solicitar apoyo. Hay varias 
razones por las cuales las mujeres parecen desconfiar de las instituciones: porque tienen miedo a las 
consecuencias o a posibles amenazas; porque la situación de violencia les genera vergüenza, o porque 
perciben que no les creerán, o incluso, que les dirán que la violencia es su responsabilidad. Lo que no 
se puede perder de vista es que el 78.6% no presentó una queja o denuncia.9 

¿Qué podemos concluir de este panorama? De entrada debemos reconocer que la violencia de género 
no solo es un fenómeno común, también se manifiesta de formas particulares. Considerando el estado 
de las cosas, resulta crucial que las mujeres y niñas puedan tener acceso a mecanismos cuyo diseño 
esté informado por los tipos de violencia que ellas viven. Las órdenes de protección son ese mecanis-
mo. Por un lado, las distintas medidas que la Ley de Acceso contempla están diseñadas para prevenir 
las distintas manifestaciones de violencia que las mujeres viven: cesan la violencia física a través de la 
prohibición de acercarse a la mujer; la violencia económica, a través del otorgamiento de una pensión 
alimentacia; la violencia patrimonial, a través de la entrega de documentos u objetos de uso personal, 
o la violencia emocional, a través de la prohibición de comunicarse con la mujer. Por otro lado, al no 
condicionar el acceso a la protección de las autoridadesn a que la mujer presente una demanda o de-
nuncia, las órdenes demuestran que la ley puede –y debe– ajustarse a las necesidades de las personas 
a las que pretende proteger. Esto es, en otras palabras, un reconocimiento de que la ley debe propor-
cionar respuestas reales, no ilusorias. En suma, las órdenes están pensadas y diseñadas para combatir 
un patrón muy específico de violencia, que a su vez, afecta sistemáticamente a un grupo de personas 
en particular: las mujeres.

El Poder Judicial tiene una enorme responsabilidad para que las órdenes de protección puedan real-
mente convertirse en un mecanismo para el acceso a la justicia. Existen dos razones por las cuales esto 
es así. La primera es que la Ley de Acceso otorga a los jueces diversas facultades que les permite inter-
venir de manera inmediata para poner distancia entre la mujer y el generador de violencia. La segunda 
es que, como se ha insistido, la Ley contempla distintos tipos de medidas que atienden a los diversos 
factores de riesgo y vulnerabilidad de las mujeres y niñas, lo que permite mirar el contexto de violencia 
de forma integral. A continuación se abordan algunas cuestiones indispensables que las y los jueces 
deben considerar al dictar órdenes de protección.
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III. Fortalecimiento de las 
órdenes de protección

Considerando que en el apartado anterior se identificó a las órdenes de protección como un mecanis-
mo clave en la prevención de la violencia de género, este apartado tiene el objetivo de exponer los pun-
tos clave para comprender cómo puede fortalecerse su emisión, seguimiento y cumplimiento. Contiene 
dos secciones: la primera expone de forma breve los estándares –internacionales y nacionales– que son 
relevantes para las órdenes de protección; la segunda enlista una serie de criterios que contribuyen al 
funcionamiento óptimo de las órdenes.

1. Estándares relevantes
México ha suscrito diferentes tratados internacionales que han generado obligaciones para las auto-
ridades respecto al derecho de las mujeres y niñas a vivir una vida libre de violencia. Asimismo, estas 
obligaciones han sido interpretadas, tanto por organismos internacionales, como por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. A continuación se exponen los principales criterios que han resultado de este 
ejercicio interpretativo y que, por lo tanto, resultan útiles para entender a las órdenes de protección 
como un mecanismo que forma parte del cumplimiento de las obligaciones de México para prevenir la 
violencia de género.
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Como puede verse, en cumplimiento del deber de debida diligencia México tiene la obligación de con-
tar con mecanismos de prevención de la violencia que sean eficaces, es decir, mecanismos que sean 
aptos para lograr el objetivo que se espera de ellos. Ahora, es cierto que la eficacia de una orden de 
protección sólo puede valorarse según los hechos de cada caso, pues es necesario conocer los riesgos y 
necesidades particulares de una mujer o niña para determinar si la medida es –o no– apta para prote-
gerla. Sin embargo, ello no impide señalar algunos criterios mínimos que contribuyen a que las órdenes 
de protección efectivamente tengan la capacidad de responder a la dinámica de la violencia que viven 
las mujeres y niñas víctimas de violencia. Este será el objetivo de la siguiente sección.

2. Criterios para el dictado de órdenes 
de protección 

A continuación se presentan una serie de criterios que contribuyen a que las órdenes de protección 
funcionen de forma óptima. Como podrá apreciarse, estos criterios están dirigidos a las y los jueces que 
dictan órdenes de protección. Ello no implica, sin embargo, que no existan otras areas de oportunidad 
que son cruciales para que las órdenes de protección operen de forma efectiva. Uno puede pensar, por 
ejemplo, en la coordinación interinstitucional, en capacitaciones o en espacios de diálogo entre el Poder 
Judicial y Sociedad Civil. No obstante, se estima que el presupuesto necesario para el funcionamiento 
eficaz de las órdenes es homologar las prácticas de los jueces y juezas que se encuentran en la trinchera 
de la lucha por la prevención de la violencia. Es por esta razón que los criterios se limitan a abordar las 
distintas etapas en las que una jueza o juez interviene.

Para una mejor exposición del documento los criterios se agruparán conforme a los siguientes temas: 
(2.1) el acceso a la orden de protección; (2.2) la inmediatez; (2.3) el análisis de los hechos; (2.4) el aná-
lisis del riesgo; (2.5) la idoneidad de la medida; (2.6) el cumplimiento y seguimiento de la orden, y (2.7) 
la perspectiva de interculturalidad.
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• Debe presumirse la buena fe. Las autoridades deben presumir la buena fe de las víctimas y creer en 
su dicho. Además, no deben re victimizarla, responsabilizarla por su situación y deben permitir el ejer-
cicio efectivo de sus derechos.12

• Las órdenes de protección pueden ser complementarias o autónomas. El acceso a una orden de 
protección autónoma no debería condicionarse a que se presente una denuncia penal o una demanda. 
También pueden dictarse de forma complementaria a otros mecanismos de protección ya que pueden 
dictarse en cualquier momento procesal en que se advierta una situación de riesgo o de violencia. Por 
ejemplo, con fundamento en el último párrafo del artículo 137 los jueces penales podrían acudir a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y dictar alguna de las órdenes que ahí 
están reguladas. Por otro lado, dentro de los procesos familiares las y los jueces pueden dictar órdenes 
de protección o medidas similares con motivo de los procedimientos  que tramiten. 13

2.1 El acceso a la orden de protección

Las y los jueces penales y las órdenes 
de protección

De acuerdo con el último párrafo del artículo 
137 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, un juez penal podría dictar órdenes de 
protección al aplicar supletoriamente la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia.

• Las órdenes de protección han de ser acce-
sibles, tanto en el procedimiento, como en 
el lenguaje. Las órdenes de protección están 
pensadas para funcionar como un proceso 
sencillo, al que las mujeres puedan acceder 
fácilmente para obtener protección inmedia-
ta.14 Pero además, para que las órdenes de 
protección sean eficaces, es imprescindible 
que su contenido sea accesible para las mu-
jeres. En efecto, el acceso a la información es 
un medio para garantizar el acceso a la

justicia. Por eso es importante comunicar a la víctima con un lenguaje claro y sencillo qué son las ór-
denes de protección, cuáles son sus alcances, sus limitaciones, su temporalidad y las personas que les 
darán seguimiento. En el caso de mujeres y niñas indígenas o que cuenten con alguna discapacidad, 
es importante que la información proporcionada sea en su idioma, mediante un formato pertinente. 
También se recomienda hacer uso de los medios electrónicos cuando sea posible y necesario para la 
solicitud de órdenes de protección o para la celebración de audiencias. En materia familiar, con la fina-
lidad de que los jueces supernumerarios puedan ejecutar órdenes de protección fuera de la ciudad de 
Puebla de forma remota, se podría implementarse algún mecanismo virtual, en lugar de constituirse en 
el lugar de los hechos.

• Debe recogerse el consentimiento de la beneficiaria. Aunque en algunos casos las órdenes de pro-
tección deben dictarse de oficio, es importante obtener la ratificación de la beneficiaria dentro de los 
5 días posteriores.15  Existen casos en que la intervención de las autoridades puede llegar a detonar 
conductas violentas y, por ende, colocar a la mujer en una posición vulnerable. Para evitar esta situación 
es importante que la beneficiaria de la orden la ratifique, de modo que pueda tomar las precauciones 
correspondientes.



10 11

• Es importante no condicionar el acceso a las órdenes.  
Aplazar el acceso a las órdenes de protección no solo les 
resta eficacia, sino que puede implicar un peligro para la 
seguridad y la vida de las mujeres y niñas en situación de 
riesgo.

2.2 La inmediatez de la orden de
protección

• Las órdenes de protección han de ser oportunas. 
Deben ser otorgadas e implementadas de manera inme-
diata (al ser de urgente aplicación).16  Para ser eficaces, es 
recomendable encontrar la forma de que sean prorroga-
das o dictadas nuevamente cuando la situación de riesgo 
persista y la víctima así lo solicite.17

• La emisión y ejecución de las órdenes debe atender 
a ciertos plazos. Es fundamental que, en la medida de lo 

¡Cuidado con los estereotipos!
Pues cuando están presentes 
pueden:

● Descalifican la credibilidad del testi-
monio de una mujer. 

● La hacen responsable por la situa-
ción de violencia que vive, y generan 
nociones sobre cuál debe ser su com-
portamiento en sus relaciones: “¿Por 
qué no dejas al agresor?” “¿Por qué no 
denunciaste al agresor?” 

● Minimizan o generan tolerancia o 
indiferencia a la violencia que vive una 
mujer: “No es tan grave” o “no estaba 
comprometida su vida”.

posible, se cumplan los plazos previstos en la Ley de Acceso para la emisión y ejecución de las órdenes 
de protección: 8 horas, en caso de que se dicte una orden de emergencia o preventiva.18

2.3 El análisis de los hechos

• Es fundamental hacer un análisis explícito de los hechos. Para poder dictar órdenes que sean ade-
cuadas para mitigar el tipo de riesgo que vive una mujer, es necesario hacer una análisis integral de los 
hechos. Ello implica hacer un reconocimiento expreso del contexto de violencia que vive una mujer 
como una problemática estructural y generalizada. Esto es fundamental ya que deberá ser tomado en 
cuenta al determinar el grado de riesgo y el tipo de orden que deberá dictarse.

• Es fundamental identificar y reconocer la situación de violencia.  Es importante realizar un análi-
sis detallado de los hechos de violencia y del contexto de la víctima, los cuales son los elementos que 
originan el proceso y se deben tomar en cuenta para realizar el análisis de riesgo, la argumentación y 
determinar el contenido de la orden de protección. Es importante entender el contexto de violencia 
que viven una mujer, y no solo el mótivo inmediato que la llevó a solicitar la orden. Por eso, al realizar 
el análisis de los hechos debe existir un reconocimiento expreso del contexto de violencia en el que 
se encuentra la mujer que solicita una orden de protección. Esto puede llevarse a cabo, por ejemplo, 
identificando el tipo y modalidad de violencia; los factores sociales que influyen en el conflicto o la exis-
tencia de antecedentes de violencia. Este reconocimiento por parte de las autoridades judiciales puede 
convertirse, posteriormente, en un argumento para acceder a otros servicios.
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2.4 El análisis de riesgo

• El análisis de los hechos debe incorporarse dentro de la valoración del riesgo. Los principales hallaz-
gos sobre el contexto –estructural y particular– de violencia que vive la mujer deben ser incorporados al 
análisis para determinar su impacto sobre el riesgo. Por ejemplo, debe mirarse detenidamente si exis-
ten condiciones o factores que puedan ser determinantes para que la mujer pueda (o no) alejarse del 
generador de violencia, incrementando así su vulnerabilidad. Este podría ser el caso cuando una mujer 
tiene labores de cuidado, tanto de hijos o hijas, como de personas mayores.

• Las órdenes deberán mantener su vigencia en tanto exista el riesgo. En términos de la Ley de Acceso 
las órdenes de protección preventivas y de emergencia deben dictarse sucesivamente en tanto perma-
nezcan las condiciones de riesgo que la originaron19 . Por lo tanto, debe existir una evaluación periódica 
para determinar si el riesgo subsiste, o si han surgido nuevos hechos o circunstancias que modifican el 
grado de riesgo.

• El énfasis del análisis debe ser en el riesgo posible. El posible riesgo o peligro existente o inminente 
de sufrir violencia y la seguridad de la mujeres y niñas –al que hace referencia el artículo 28 de Ley de 
Acceso– son la preocupación medular al dictar una orden de protección. En otras palabras, el énfasis 
es en el peligro de que pudiera ocurrir un acto de violencia en el futuro. Por este motivo, para dictar 
una orden no es necesario que la vida de las mujeres esté comprometida, o bien, que la violencia sea 
extrema, pues es precisamente esta situación la que las órdenes intentan prevenir.

• La valoración de riesgo indica el tipo de orden que debe dictarse. El grado de riesgo o de violencia 
es el estándar conforme al cual debe determinarse qué tipo de órdenes son apropiadas para mitigar tal 
riesgo. Es fundamental que, al argumentar las razones que conducen a otorgar una orden de protec-
ción, las y los jueces hagan referencia explícita a los criterios conforme a los cuáles evalúan el riesgo. El 
Reglamento de la Ley de Acceso de Puebla señala que debe considerarse lo siguiente: (i) el tiempo que 
ha durado la violencia; (ii) los antecedentes violentos del presunto generador de violencia; (iii) si la mu-
jer cuenta con redes de apoyo; (iv) si la mujer reside en su lugar de origen; (v) si cuenta con un empleo 
que le genere ingresos, o (vi) la magnitud de los actos violentos.20  A continuación se mencionan algunos 
elementos adicionales que también podrían tomarse en consideración al hacer una valoración de riesgo 
para determinar el tipo de órdenes que se dictarán:
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3. Algunas cuestiones a considerar en 
la emisión de las órdenes

13
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• La valoración de riesgo indica el tipo de orden que debe dictarse. El grado de riesgo o de violencia 
es el estándar conforme al cual debe determinarse qué tipo de órdenes son apropiadas para mitigar tal 
riesgo. A continuación se mencionan algunos elementos que podrían considerarse al hacer una valora-
ción de riesgo con el objetivo de determinar el tipo de órdenes que se dictarán:
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2.5 Justificación de la medida

• Las órdenes de protección han de atender a las necesidades de la víctima y ser proporcionales al 
riesgo en el que se encuentre.  Con el fin de garantizar la seguridad de la víctima y mitigar los factores 
de riesgo a los que se enfrenta, es fundamental que exista correspondencia entre el tipo de órdenes 
que se dictan y la situación de vulnerabilidad en el que se encuentra la víctima, así como el peligro que 
el generador de violencia representa para ella.21 En otras palabras, lo que se busca es que exista una 
relación entre el tipo de orden de protección y el grado de riesgo: entre más alto sea el riesgo más alto 
deberá ser el nivel de protección otorgado con el conjunto de órdenes que se dicte.

• El juez familiar puede, en un solo acto, dictar órdenes de emergencia, preventivas y de naturaleza 
civil. Es posible generar, en una misma actuación, una esfera de protección que contemple medidas 
de distinta naturaleza: de emergencia, preventivas o civiles. Por ejemplo, los jueces familiares pueden 
ordenar la prohibición al agresor de acercarse al domicilio conyugal o a cualquier otro lugar que fre-
cuenten las víctimas, la retención de armas de fuego, la suspensión temporal del régimen de visitas con 
sus descendientes y el pago provisional de las obligaciones alimenticias.22

• Debe atenderse al principio de la máxima protección.Es importante corroborar si existen medidas 
adicionales que la mujer no ha solicitado, pero contribuyen a garantizar su seguridad. Por ejemplo, si 
se solicita la separación del domicilio, podría explorarse si asegurar una pensión alimenticia de forma 
provisional puede fortalecer la protección de la orden.

•  Debe verificarse si existen víctimas indirectas. Es importante verificar si existen otras personas que 
tienen una relación inmediata con la víctima, o bien, puedan encontrarse en riesgo. Este podría ser el 
caso, por ejemplo, de hijos, hijas o padres y madres. Sin embargo, recordar que velar por el interés de 
otras personas involucradas –por ejemplo, el interés superior de la niñez– de ninguna manera sustituye, 
disminuye o excluye el interés o seguridad de la mujer.
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• Es fundamental establecer lineamientos de ejecución.  Para que las órdenes de protección sean 
eficaces, es importante que al dictarlas se establezcan criterios mínimos que permitan dar seguimien-
to a la ejecución y cumplimiento de las órdenes. Por un lado, es importante que todas las órdenes de 
protección cuenten con: (i) la fecha, (ii) la hora; (iii) la vigencia; (iv) nombre de la beneficiaria y del ge-
nerado de violencia; (v) el tipo de orden que se expide y la autoridad que la emite.23  En segundo lugar, 
deben establecerse lineamientos o instrucciones claras de actuación para cada una de las autoridades 
que ejecutarán las órdenes de protección. En tercer lugar, es importante que la jueza o juez que dicte la 
orden de protección procure solicitar un informe de monitoreo a las autoridades que ejecutan la orden 
de protección, de modo que exista un mecanismo de supervisión en la implementación de la orden. 
Finalmente, se podría proporcionar información a la beneficiaria de la orden para que pueda acudir a 
otras instancias a recibir atención jurídica y/o psicológica.

2.6 El cumplimiento y seguimiento de la orden

• Debe procurarse que sea el agresor, y no 
la víctima, quien sale del domicilio. En oca-
siones puede colocarse a la víctima en un es-
tado de mayor vulnerabilidad cuando es ella 
quien sale del domicilio. Cuando esto ocurra, 
es importante proporcionarle información 
sobre autoridades que puedan canalizarla 
a un refugio o sobre otras instituciones que 
presten acompañamiento psicológico.

¡Recuerda!

Proteger el interés de otras personas involucra-
das de ninguna manera sustituye, disminuye o 
excluye el interés o seguridad de la mujer. 

¡El objetivo primordial de las órdenes es pre-
servar la seguridad e integridad de las mujeres!

• Debe incentivarse el seguimiento de las órdenes. Uno de los puntos clave para la eficacia de las órde-
nes de protección es el seguimiento. Aunque no es el papel del Poder Judicial del estado de Puebla dar 
ejecutar y dar seguimiento a las órdenes de protección, existen algunas acciones concretas que podrían 
ser determinantes para incentivar que, por un lado, las autoridades den seguimiento a las órdenes de 
protección, y por otro, se detone una reacción inmediata en caso de que exista un incumplimiento. 
Por ejemplo, los jueces y juezas podrían requerir a las autoridades ejecutoras que informen inmediata-
mente en caso de exista un incumplimiento. También podrían solicitar a las autoridades ejecutoras que 
informen sobre el seguimiento que han dado a la orden de proteción. 

2.7 La perspectiva de interculturalidad 

• Tratándose de mujeres indígenas, debe mirarse el caso con una perspectiva intercultural. Es impor-
tante reconocer su pertenencia a un pueblo o comunidad indígena. Para ello puede mirarse el lugar de 
origen o el idioma pero, ante todo, el criterio fundamental es la autoadscripción a un pueblo o comuni-
dad indígena. Ello exige evitar los prejuicios y estereotipos de superioridad racial.
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Además, debe considerarse la importancia de que la mujer continúe en el territorio indígena en el que 
vive, pues el territorio constituye la base para garantizarotros derechos como la alimentación, acceso al 
agua y a la salud, el honor y la cultura.
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IV. Las órdenes de protección: 
diferencias y similitudes con 
otros mecanismos
Las personas juzgadoras tienen a su disposición diversos mecanismos para prevenir la violencia o inter-
venir cuando advierten que una mujer o niña se encuentra en una situación de riesgo. En algunos casos 
estos mecanismos incluso pueden combinarse para obtener una protección eficaz que sea acorde con 
las necesidades y el riesgo que corre la víctima. A continuación se muestran los diferentes mecanimos 
de protección a disposición del Poder Judicial del Estado de Puebla: 
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Como puede apreciarse en la Tabla 4, a pesar de que los mecanismos expuestos pueden generar resul-
tados similares a las órdenes de protección, lo cierto es que también tienen algunas diferencias, como 
se aprecia a continuación:  
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De las diferencias y similitudes expuestas en la Tabla 5, hay dos que vale la pena resaltar. La primera es 
que, según la Ley de Acceso, las órdenes de protección previstas en ese ordenamiento son herramien-
tas cuya razón de ser es, concretamente, prevenir la violencia contra las mujeres.28  Y es por eso que 
están diseñadas para responder a distintos tipos de violencia –por ejemplo, patrimonial o económica– y 
no sólo a la violencia física. Esto puede lograrse, por ejemplo, al garantizar el pago provisional de las 
obligaciones alimenticias o a través de la entrega inmediata de objetos de uso personal. En algunos 
casos, aunque no en todos, esto puede representar una ventaja sobre la separación provisional de cón-
yuges, las medidas de protección que el poder judicial ratifica, modifica o cancela, o sobre una medida 
cautelar, pues estos mecanismos buscan alejar a la mujer o niña de la persona que las agrede, pero no 
necesariamente responden a otros tipos de violencia.

La segunda es que las órdenes de protección previstas en la Ley de Acceso pueden dictarse en cual-
quier momento del proceso o sin que se haya iniciado un proceso judicial, mientras que las medidas 
de protección, medidas cautelares y medidas protectoras en materia familiar se encuentran vinculadas 
a un proceso judicial familiar o penal. Desde luego, ello no implica que solo las órdenes de protección 
puedan utilizarse con el fin de proteger eficazmente a una mujer o niña.
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Más bien, del análisis comparativo en las Tablas 4 y 5 se desprende que la utilidad de cada mecanismo 
depende del momento, del proceso y de las necesidades de la mujer o niña en situación de riesgo.

V. Conclusión

Este documento presentó a las órdenes de protección como un mecanismo que tienen las personas 
juzgadoras para proteger para las mujeres y niñas que viven en situación de violencia. Las órdenes de 
protección deben entenderse como una herramienta que, cuando es correctamente utilizada, puede 
contribuir al cumplimiento de la obligación de debida diligencia. Ahora, no basta con que las órdenes de 
protección estén contempladas en la ley, pues cumplir con la debida diligencia requiere que las órdenes 
sean eficaces. Considerando este punto, el documento hace algunas sugerencias que podrían contribuir 
a este propósito. Entre ellas destaca: que debe de presumirse la buena fe de la víctima, que la medida 
idónea se determina en función de los riesgos y necesidades particulares de la mujer o niña en situa-
ción de riesgo, y que las órdenes deben dictarse y ejecutarse de forma inmediata. Así, se espera que 
los estándares y sugerencias presentados en este documento puedan ser utilizados por las personas 
juzgadoras como lineamientos básicos en el dictado de órdenes de protección.
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VI. Anexo: Recomendaciones 
de carácter no jurisdiccional 
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